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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de agosto de dos mil veintidós  
  
 

Proceso Verbal  
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   

Demandante  Yasmiyuadeth Cardona Martínez 
Demandado Alberto Mauricio Hernández Correa 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00118 00 
Decisión Ordena notificar 

 

 

Para los fines que interesan dentro del presente asunto, se pone en 

conocimiento de la parte interesada la información recibida respecto a la 

dirección del demandado, en esta ciudad.  
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Conforme a lo anterior, se debe gestinar la notificación al demandado y una 

vez acreditado lo anterior, sin resultado positivo, procederá el 

emplazamiento. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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